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Críticas desde la Universidad …
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Críticas
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Críticas
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Gasto innecesario. El despilfarro impune
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Críticas
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Memoria 
Fiscalía
General
del
Estado 
2019

Consecuentemente, la situación de perjuicio concurre cuando el gestor adquiere bienes que no 

son necesarios para el fin legalmente asignado a la Administración pública concernida. Pág. 469

Los bienes y servicios únicamente pueden adquirirse en atención a alguna finalidad pública 

comprendida en las competencias atribuidas legalmente al órgano de contratación. Pág. 476
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Gasto necesario
Artículo 118. Expediente de contratación en contratos menores.
1. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá el informe del órgano 
de contratación motivando la necesidad del contrato.
Artículo 28. Necesidad e idoneidad del contrato y eficiencia en la contratación.
1. Las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos

que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A 
tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse
mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido
para satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, restringido o 
negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia
de ello en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento
encaminado a su adjudicación.

Concepto jurídico indeterminado (naturaleza, consecuencias) diferencia con 

potestad discrecional. Ejemplos.

Interés público
Otros riesgos: La LGS 38/2003 artículo 31.1 son gastos subvencionables “aquellos que 
de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada“.
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Críticas
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CNMC

EN RELACIÓN CON LA 

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

DE LA CONTRATACIÓN

• no constan estudios comparativos de 

los costes que implicaría la 

internalización

• contratación sucesiva y continuada

de servicios diversos de acceso a bases 

de datos de especialización técnica, así

como de suscripción a varias

publicaciones de perfil análogo, sin que 

conste en los respectivos expedientes

justificación suficiente de su necesidad



OBCP, Zaragoza 5-11-2019. Contratación en universidades - Antonio Arias Rodríguez 12OBCP, Zaragoza 5-11-2019. Contratación en universidades - Antonio Arias Rodríguez

CC AA

Insuficiente justificación de la necesidad que se trata 

de satisfacer mediante el contrato, al obviarse en el 

expediente la inclusión de documentos acreditativos.

Deficiencias en los criterios de contratación

utilizados, principalmente por la falta de relación con las 

cualidades intrínsecas de la prestación objeto del 

contrato, por la falta de concreción suficiente de los 

criterios sometidos a juicio de valor o de los extremos 

que van a ser objeto de valoración al momento de 

presentar las ofertas y de la forma de otorgar las 

puntuaciones de forma que todas las empresas 

potencialmente interesadas en contratar con la 

Administración puedan conocerlos y formular sus ofertas 

a la vista de los mismos.

Demoras en la ejecución no siempre justificadas convenientemente, debidas en ocasiones a 

deficiencias en la planificación.

Deficiencias respecto de las actuaciones de control del cumplimiento de los contratos, entre 

las que puede destacarse: la falta de establecimiento de un sistema de control, su no 

realización o su sustitución por un simple visto bueno; la ausencia de nombramiento del 

responsable del contrato.
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La madre del cordero
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Soluciones
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Nuestro problema
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Anticipándose
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Fase preparatoria: a) falta de estudio y justificación de las necesidades que se 

pretenden cubrir; b) Elección de un procedimiento que restringe la participación de 

licitadores c) el diseño de pliegos y criterios de solvencia y adjudicación que puedan 

favorecer a determinados operadores y c) Determinación de un precio del contrato 

no ajustado al mercado. 

Fase de licitación: a) Vulneración del principio de transparencia como principal 

amenaza. b) Limitaciones en la publicidad de las licitaciones y el libre acceso a la 

información necesaria para presentar las ofertas que restringen la concurrencia y 

amenazan la igualdad de trato. c) custodia idónea de las ofertas para evitar el 

riesgo de vulneración del secreto o la manipulación de las proposiciones.

Fase de adjudicación: a) La objetividad y la transparencia en la selección. b) 

imparcialidad o profesionalización de los miembros de las mesas de contratación o 

del comité de expertos.c) No detección de prácticas colusorias o la opacidad en la 

valoración de las ofertas: falta de publicidad de las actas y de los informes técnicos, 

imprecisiones en la justificación de las puntuaciones. 

Ejecución: a) Desvirtuar las cláusulas y condiciones del contrato. b) supervisión 

adecuada del cumplimiento (plazos, mejoras, adscripción de medios personales o 

materiales o condiciones especiales de ejecución). También modificaciones.

Riesgos y procedimientos
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La IGAE constata la ausencia 

generalizada de planificación en la 

contratación, que con la LCSP es 

una obligación. Las necesidades 

recurrentes y permanentes 

podrían planificarse y licitarse 

mediante procedimientos con 

concurrencia y publicidad

Artículo 28.4 de la LCSP 

“Las entidades del sector público programarán la actividad de 

contratación pública, que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o 

períodos plurianuales y darán a conocer su plan de contratación 

anticipadamente mediante un anuncio de información previa previsto 

en el artículo 134 que al menos recoja aquellos contratos que quedarán 

sujetos a una regulación armonizada”.
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Indicios de fraccionamiento.

En términos generales, la 

utilización de CM para necesidades 

permanentes, recurrentes o en 

situaciones transitorias

A los efectos del control, se entiende que una necesidad es permanente

cuando el objeto del contrato se repite durante el período de control (y/o 

de un ejercicio a otro) con fechas de adjudicación sucesivas y 

encadenadas. P. ej.: contratos anuales de suministro de material de 

oficina, contratos anuales de mantenimiento de extintores. Por su parte, 

una necesidad es recurrente cuando el objeto de contrato se repite 

durante el período de control con fechas de adjudicación sucesivas, 

aunque no necesariamente encadenadas. P. ej.: contratos de cátering 

para cursos o reuniones en Organismo/Entidades donde este tipo de 

actividades sean continuas.
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Responsabilidad contable
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Falsos amigos (Algunos temas para debate)
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Digitalización en modo papel

Ineficiencia planificada 

Agrupación no acumulada

Contrato menor para un PDI mayor

Agencia de viajes sin alforja
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Muchas 
gracias
por su 

atención

¿Verdadero o falso?


